
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Poder Ejecutivo -Departamento Provincial  de
              Aguas  y  Consejo Provincial de  Educación-  que
vería  con agrado se instrumenten los mecanismos necesarios  a
efectos de compensar las deudas y acreencias que las entidades
deportivas de la provincia mantengan con ambos organismos. 

              La mencionada compensación se deberá prever para
aquellas  entidades a las que el Consejo Provincial de  Educa 
ción  adeude montos en concepto de alquiler y a su vez  dichas
entidades  registren deuda a favor del Departamento Provincial
de Aguas. 

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese. 
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